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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
 
En la fecha 29 de agosto de 2023, informo al Despacho que dentro de la acción de 

tutela con número de radicado 11001400308120230116700, se realizó el 21 de julio 

del año en curso el envió del auto admisorio a las partes con el oficio N° T 365, allí 

no se mencionó al Ministerio de Relaciones Exteriores, sin embargo este fue 

notificado al correo correspondiente  judicial@cancilleria.gov.co  

 

 

Sin otro particular, dejo así rendido mi informe secretarial. 

 
 
 

Angélica Betancourt López 
 Asistente Judicial 
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